
[image: image1.wmf]
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Oficina de Sociedades de Auditoría

“Año de la Conmemoración de los 450 años de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos”

BASES DE CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS N° 11-2001-CG

1.
INFORMACIÓN GENERAL DE LA ENTIDAD
1.1
Razón Social


INSTITUTO NACIONAL DE RADIO Y TELEVISION DEL PERU – IRTP


Actividad Económica: 
Código:
320


R.U.C. No. 20338915471

1.2 Domicilio Legal

Dirección :
José Gálvez No. 1040 – Santa Beatriz – Lima

Central Telefónica
471 5570
Anexo 305


Oficina Auditoría Interna
4702578

1.3 Naturaleza y Base Legal


El Instituto Nacional de Radio y Televisión del Perú - IRTP, es un Organismo Público Descentralizado del Sector Educación, que goza con personería jurídica de derecho público interno y con autonomía administrativa, económica y financiera con sujeción a las políticas y planes operativos aprobados por el Ministerio de Educación. El IRTP, se creó como un Programa del Ministerio de Educación por Decreto Legislativo N° 829 Ley de creación del Instituto Nacional de Radio y Televisión del Perú de 05-JUL-96, publicado en el Diario Oficial “El Peruano”, el 08.JUL.96; habiéndosele transferido el patrimonio, recursos y personal de la empresa de Cine, Radio y Televisión Peruana S.A. – RTPSA.



Base Legal



1. Decreto Supremo N° 006-96-ED de 05.DIC.96, publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 08.DIC.96, que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones – ROF del Instituto Nacional de Radio y Televisión del Perú – IRTP, precisando la Naturaleza, Finalidad, Estructura Orgánica, Funciones Generales, Régimen Económico, así como otros aspectos del IRTP, derogada con el Decreto Supremo No. 056-2001-ED de 18.JUL.2001, publicado en el Diario “El Peruano” el 19.JUL.2001, que aprueba el nuevo Reglamento de Organización y Funciones del IRTP.  

2. Acuerdo de Consejo Directivo N° 08-01-97-SG/IRTP del 25.MAR.97 que aprueba la Estructura Orgánica del IRTP, así como el correspondiente Cuadro de Asignación de Personal – CAP, y la Política remunerativa.

3. Decreto de Urgencia N° 053-97 de 09.JUN.97, mediante el cual se comprende al IRTP en la Sección Segunda “Instancias Descentralizadas” del Presupuesto del Sector Público para 1997 (Sección Instancias Descentralizadas, pliego 116 Instituto Nacional de Radio y Televisión del Perú); consiguientemente, dejo de ser Programa para convertirse en Pliego Presupuestario.

4. R.M. No. 268-97-ED del 24.SET.97 que aprueba la adecuación de la Estructura Orgánica, las funciones generales de cada órgano y el Cuadro de Asignación de Personal de IRTP a su nueva naturaleza de Organismo Público Descentralizado del Sector educación.

5. Acuerdo del Consejo Directivo del Instituto Nacional de Radio y Televisión del Perú N° 019-05-99-SCD/IRTP adoptado en Sesión de 14.OCT.99, aprobó el Manual de Organizaciones y Funciones – MOF.

6. Resolución Suprema No. 194-2001-ED de 19.JUL.2001, que aprobó el Cuadro para Asignación de Personal del IRTP.

En concordancia con las disposiciones legales antes mencionadas, el IRTP  tiene como finalidad colaborar con la Política del Estado en la Educación y en la formación moral y cultural de los peruanos, siendo su objeto llegar a toda la población nacional a través de los medios de radiodifusión sonora y televisiva a su cargo, con programas educativos, culturales, informativos y de esparcimiento, estando su sede central ubicada en la ciudad de Lima.

El IRTP de acuerdo con las normas legales antes mencionadas, desarrolla sus actividades en todo el territorio nacional, al que necesariamente hace llegar sus señales de radio y televisión.

Los recursos económicos del IRTP derivan de su asignación en el Presupuesto Anual del Sector Público, de los ingresos obtenidos por la administración de sus actividades y servicios que ofrece, de los que obtiene por transferencias, donaciones, legados o cooperación técnica internacional, además de aquellos que obtiene por mandato legal.

El IRTP, se encuentra autorizado a operar realizando sus actividades con las modalidades usuales en el ámbito empresarial de la radio y teledifusión.  


El personal del Instituto Nacional de Radio y Televisión del Perú está sujeto al 



Régimen Laboral de la actividad privada. 

ORGANIZACIÓN:

Con Decreto Supremo No. 056-2001-ED del 18.07.2001 se aprueba el Reglamento de Organizaciones y Funciones del IRTP, estableciéndose la siguiente estructura orgánica:

· ALTA DIRECCION

Consejo Directivo.

Presidencia Ejecutiva.

Gerencia General.

· ORGANO DE CONTROL


Oficina General de Auditoria Interna.

· ORGANOS DE ASESORAMIENTO


Oficina General de Planificación y Desarrollo.


Oficina General de Asesoría Legal.

· ORGANOS DE APOYO


Gerencia de Administración y Finanzas.


Gerencia Técnica


Oficina de Imagen Institucional


Oficina de Informática y Estadística


Secretaría del Consejo Directivo.

· ORGANOS DE LINEA


Gerencia de Radio. 


Gerencia de Televisión.


Gerencia de Prensa.


Gerencia de Comercialización.


Gerencia de Teleeducación.


Oficina de Filiales.

2. LINEAMIENTOS GENERALES DEL EXAMEN

2.1 Tipo de Examen
Financiero – Operativo.

2.2 Periodo a Examinar
Ejercicio Económico 2001.

3. OBJETIVOS DEL EXAMEN

Información de Auditoria Financiera


3.1
Emitir opinión sobre la razonabilidad de los Estados Financieros e Información Complementaria, preparados por el Instituto Nacional de Radio y Televisión del Perú – IRTP al 31 de diciembre del 2001, de conformidad con los principios de contabilidad generalmente aceptados y disposiciones legales vigentes.

Informe Examen Especial de la Información Presupuestaria


3.2
Emitir opinión sobre la razonabilidad de la Información presupuestaria preparada por el Instituto Nacional de Radio y Televisión del Perú – IRTP al 31 de diciembre del 2001, para la formulación de la Cuenta General de la República en cumplimiento a lo establecido en la Directiva No. 013-2001-CG/B340, aprobada mediante Resolución de Contraloría No. 117-2001-CG del 27.JUL.2001.

Informe Largo


3.3
Evaluar la implantación, funcionamiento y efectividad del Sistema de Control Interno en las áreas administrativas y en aquellas actividades vinculadas directamente en la misión y objetivos de la entidad,incidiendo en la Gerencia Técnica, Imagen Institucional, Oficina de Planificaión y Desarrollo; identificando y determinando el grado de solidez, eficiencia y eficacia de los controles internos implementados que aseguren el logro de los objetivos y metas institucionales, en armonía con lo dispuesto en la NTC 100.01 Objetivos Generales del Control Interno.

3.4 Evaluar la gestión administrativa y operativa de la entidad en cuanto al cumplimiento de las metas y objetivos previstos en el Plan Operativo de la Entidad, incidiendo en actividades primordiales propias de la naturaleza, determinando los resultados obtenidos en función a eficiencia, eficacia y economía, enfatizando la evaluación en:

· Gerencia de Teleeducación

· Gerencia de Televisión.

· Gerencia de Radio.

· Gerencia de Comercialización.

· Oficina de Informática y Estadística


3.5
En cuanto a las adquisiciones de bienes y servicios, determinar si fueron efectuados con o sin proceso licitario, dentro del marco de la legalidad, transparencia, economía y oportunidad, y si los bienes y servicios adquiridos fueron utilizados para los fines que fueron previstos y se encuentran en condiciones adecuadas que no signifique riesgo de deterioro o despilfarro. 


3.6
Evaluar los controles implantados por la Entidad respecto a las donaciones recibidas en el ejercicio a examinar, en función a propiedad, uso y destino, estableciendo su correcta utilización y registro contable. 


3.7
Evaluar el estado situacional del proceso de saneamiento de inmuebles bajo administración IRTP. 

3.8 Evaluar las operaciones de venta de espacios publicitarios, especialmente por la modalidad de canje con incidencia en el ingreso de bienes al Almacén y su destino final, y las correspondientes directivas internas.

3.9 Examen Financiero – Operativo a 04 filiales:


Norte, Sur, Oriente y Centro.

3.10
Evaluar las operaciones sobre transmisión de eventos y espacios publicitarios, con incidencia en contratos celebrados con organismo del Estado.


3.11
Efectuar el seguimiento a la implementación de las recomendaciones de las auditorias anteriores realizadas por la Oficina de Auditoría Interna, Contraloría general y por las Sociedad de Auditoria designadas, con la finalidad de determinar el estado situacional de la adopción de medidas correctivas derivadas de las acciones de control anteriores, evaluando los procedimientos adoptados por la entidad para subsanar las observaciones y evitar su ocurrencia en el futuro. Recomendaciones.

4. PLAZOS

4.1 Inicio del examen

Debe ser al día siguiente de suscrito el Contrato de Locación de Servicios Profesionales, para el mismo se deberá tomar en cuenta el cronograma propuesto por la sociedad de auditoria designada y la programación de entrega de la información por parte de la entidad.
4.2 Entrega de información

Los Estados Financieros, Notas, Anexos e Información Complementaria y Presupuestaria, serán entregados a la Sociedad de Auditoria designada el 15 de abril del 2001.

4.3 Presentación del Memorándum de Planeamiento y Programa de Auditoria

El Memorándum de Planeamiento deberá ser elaborado de acuerdo con las características específicas de la entidad, las mismas que deben ser identificados en la etapa preliminar de auditoria de acuerdo con la NAGU 2.20 siguiendo la estructura de la Sección 190 de la MAGU.

El programa de auditoria debe contener los procedimientos acordes a las estrategias y enfoque diseñado en la etapa de planificación.

El Memorándum de Planeamiento y el Programa de Auditoria deberán ser presentados dentro de los veinte (20) días calendarios de iniciado el proceso de auditoria.  
4.4 Presentación de Informes de Auditoria

La entrega de los informes deberá efectuarse en el siguiente plazo:

· Informes de Auditoría Financiera, Largo y Examen Especial de la información Presupuestaria: A los cuarenta y cinco (45) días hábiles, contados a partir de la fecha de entrega de la información financiera y presupuestaria.

La auditoría debe ser ejecutada de conformidad con lo establecido en las Normas de Auditoría Gubernamental – NAGU, aprobada con Resolución de Contraloría Nº 162-95-CG de 22.SET.95 y sus modificatorias, Manual de Auditoría Gubernamental – MAGU, Guías de Auditoría y Disposiciones de Control emitidas por la Contraloría General de la República y demás normas aplicables a la profesión contable.

Tal como lo dispone  las Normas de Auditoría Gubernamental el contenido del Informe Largo deberá ceñirse a lo dispuesto por la NAGU 4.40, modificada por la R.C. Nº 259-2000-CG publicada el 13.DIC.2000. Además deberá incluirse la Síntesis Gerencial del Informe y el Memorándum de Control Interno, a través del cual se informó al Titular sobre la efectividad de los controles internos implantados en la Entidad, así como el reporte de las acciones correctivas que en virtud del mismo, se hayan adoptado.

Las observaciones contenidas en el Informe deberán ser previamente comunicadas como Hallazgo a los funcionarios involucrados en las mismas, tal como lo dispone la NAGU 3.60 publicada el 13.DIC.2000.

En caso de evidenciarse indicios razonables de comisión de delito o responsabilidad civil, se emitirá un Informe Especial, de acuerdo a la NAGU 4.50 publicada el 13.DIC.2000.

5. COSTO DE LA AUDITORIA

Los Honorarios Profesionales para el examen solicitado se han previsto en:

Honorarios Profesionales
S/.
40,000.00

Impuesto General a las ventas (IGV)
S/.
  7,200.00
TOTAL
S/.
47,200.00


Son: Cuarenta y siete mil doscientos y 00/100 Nuevos Soles.



Viáticos
S/.
   1,600.00



Pasajes
S/.
   1,500.00


Viáticos y Pasajes 
S/-
   3,100.00

6. FORMA DE PAGO

La Sociedad de Auditoria deberá indicar en su propuesta la forma de pago de los Honorarios Profesionales, conforme a lo establecido en el Art. 39º del Reglamento de Designación de Sociedades de Auditoria.

7. CARTA FIANZA

Los auditores a la firma del Contrato, otorgarán a favor del Instituto Nacional de Radio y Televisión del Perú – IRTP, una Carta Fianza solidaria, irrevocable, incondicionada y de realización automática, emitida por un Banco o Entidad Financiera conforme la Ley No. 26702 Ley General del Sistema Financiero, por el 20% del monto total del Contrato (Honorarios, IGV y gastos), válida hasta (60) días naturales después de la entrega del Informe final de auditoria, y otra Carta Fianza en las mismas condiciones, por el equivalente al monto del adelanto de los honorarios más IGV, válida hasta la fecha de entrega del informe final de auditoria.

8. CANTIDAD DE EJEMPLARES A PRESENTAR

Al término del examen y en los plazos previstos, la Sociedad de Auditoria presentará a la entidad los siguientes ejemplares:

· Seis (06) Ejemplares de los Informes de Auditoria Financiera, Largo y Examen Especial de la Información Presupuestaria.

Asimismo, deberán elevar en forma simultánea a la Contraloría General, una (01) copia de cada informe emitido, a efecto de su evaluación, sustentación y verificación de cumplimiento del alcance del examen, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 45º del Reglamento de Designación de Sociedades de Auditoría, adjuntando un disquete 3.5 H.D. versión Word  For  Windows, conteniendo los informes desarrollados. Asimismo, deberá remitir un disquete conteniendo el Resumen del Informe de Auditoría en el Sistema de Auditoría Gubernamental – SAGU, según corresponda en cumplimiento de la Directiva Nº 009-2001-CG/B180, aprobada por Resolución de Contraloría Nº 070-2001-CG de 30.MAY.2001.”

9. EQUIPO DE AUDITORÍA

El equipo de Auditoria propuesto debe estar integrado por profesionales con experiencia en Auditoria en Entidades de similares características, requiriéndose que el Supervisor y el jefe de Equipo sean de condición permanente en la Sociedad.

El número (como mínimo) y las características de la conformación del equipo de Auditoría, y de sus integrantes se detalla a continuación:

Supervisor General
01

Jefe de Comisión (Gerentes) con un mínimo de 10 años de experiencia

en ejecución de auditorias en el sector público y privado
01

Auditores Senior con experiencia de 03 años en Auditoria Gubernamental
03

Ingeniero Electrónico con experiencia en equipos de telecomunicaciones
01

Especialista en Informática con amplia experiencia
01

Abogado especialista y con experiencia
01

El Equipo de Auditoria deberá contar con un Ingeniero Electrónico, para efectos de evaluar lo adecuado de los equipos (TV y Radio) adquiridos para la recuperación de la capacidad operativa del IRTP y su funcionamiento.

Los cambios en el equipo auditor antes del inicio del trabajo de campo, podrán dar lugar a dejar sin efecto la designación otorgada.

10. GASTOS DE PUBLICACIÓN

La Sociedad de Auditoria que obtenga la designación deberá abonar en la Tesorería de la Contraloría General, antes de la suscripción del respectivo contrato, la parte proporcional del importe de los gastos de publicación (CONVOCATORIA) del presente Concurso, que será fijado de acuerdo al monto de los honorarios de cada auditoria adjudicada de conformidad con lo establecido en el Art. 30º del Reglamento de Designación de Sociedades de Auditoria.

11. ASPECTOS DE CONTROL


El desarrollo de la Auditoria; así como, la evaluación del Informe resultante, se debe efectuar de acuerdo a la normativa vigente de control. La Contraloría General, de acuerdo al Art. 19º, inc k) del Decreto Ley No. 26162 – Ley del Sistema Nacional de Control, tiene la capacidad de rechazar los informes y/o Dictámenes emitidos por las Sociedades de Auditoria designadas que no se ajustan a las normas de control o que no hayan cumplido con el trabajo encomendado.

12. COORDINADOR GENERAL

El representante del Instituto Nacional de Radio y Televisión del Perú es el Auditor General, CPC Freddy Salas Alfaro, quien tiene facultad suficiente para actuar de coordinador en al elaboración de las Bases de Concurso y en calidad de observador en la apertura de propuestas técnicas en la fecha que se indique en la Convocatoria a publicarse en el Diario Oficial El Peruano. Dicho representante se encargará igualmente de visar las credenciales que sean presentadas por las Sociedades de Auditoría al momento de visitar la Entidad, para cuyo efecto se otorgará las facilidades del caso.  
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